
E S T A D O S U N I D t j S Í )É C O L O M B I A . 
frli 

l 

i t r . l i 

Año XVI. Bogotá, sábado 17 de julio de 1880 Número 4,767 

C O N T E N I D O . 

PODE» LW1M.ATIVO. 

U I M d l 1880, por la cual m inhiba de eirrta 
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Nota dirijida al aeflor Secretario do Onerra por 
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SECBETABIA DEL TESORO. 

Relaciones de laa operacionea de oaja i cartera 
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SECUETABIA D I HACIENDA. 

Circular aobre suspensión de loa Cabo* de loa-
Reafuardoa de laa Satinan . . . 

Circular aobre vijilancia para impedir el oon-
trabando de la aal en laa Aduana*.... 
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rODEH JUDICIAL. 

Corte Bnprema federal—Sentenciaa 
Ministerio público— Viata del Procurador je-

neral de la Nación 
Aviaoa ofleialeé 
A diurna hora—Telegramas 

L E I 68 DE 1880 

( 1 4 DE J U L I O ) , 

por la enal ae roujyfr una comiaion. 
Ei C—frtMc d, le, Cslaioj ( W i n <U Colomüa 

Art. 2 . ° Laa oatampillaa tendrán 1* forma Art. 10. Roolbldo el aviso de quo trata al 
I de on paralelógramo reotaegolar, de cuarenta artíoulo anterior, el Preaidenle o Gobernador 
•milímetros de largo por treinta i trea de 

I ancho ; llevarán en el centro el eeoodo de 

Art. 1.° Como uu estímulo a loa eaorito. 
rea colombianos que te hallan faora de la 
Patria, i como uu premio al señor ductor 
Federico C. Aguilar por su labor reciente, 
de haoerla conocer ventajoaamente en la 
América del Sor , ae le oouiiaiona para que 
oontinúe au patriótica tarea eu la República 
de Méjico i en laa de Centro-Amérloa. 

Art. Loa eacritoa del doctor Aguilar, 
relativos al apunto de que ko trata eu oáta 
lei, se pnblioarán, desda la u n c i ó n de ella, 
del modo i cu la forma que lo juzgue mas 
conveniente el Poder Ejecutivo. 

Art . 3 ° Para lo* efectos eapreaadoa ae 
pagará del Tesoro nacional al señor doctor 
Aguilar la cantidad de ochocientos posos 
( $ 800) , c omo viáticoa de ida i regreao, i la 
de duicienios pesos ( $ 200) meusus'es, du-
rante un año, desde quo se pongaen marcha. 

anuas de la República ; en la parte superior 
las palabrea Ettadoi Unidot de Colombia, Tim-

\ bre nacional, i en la inferior, en letraa i nú-
meros, rétale renfaeoa. 

Art. 3.° El Secretario de Hacienda orde -
nará al contratista que haga la entrega de las 
estampillas quo a» lo mauden preparar, al 
Administrador de la Casa do Moneda de B o -

del Estado O Prefecto del Territorio ae p r o . 
curará lodoa loa Informes que juague ueoeaa-
rioa para formar au juicio en pl asunto; de -
clarará inonrao en la multa al qne aparezca 
rcapontabla do la falla en los tc iminoe dal 
citado artíoulo 6 ° do la lei, designará el 
funoiouario que debV hacerla efectiva, i l o 
oomunioará laa órdetaea del caao para q n e 
proceda a cobrarla. I a> 

Art. 11. Siempre que se dec larea u n « ) > 

arliculov anteriores, faoúitase al Poder Eje 
outivo para quo, si lo tiene a bien, i pontón 
dose de acuerdo oon el señor doctor Agui -
lar, pueda emplearlo en algún trabajo cien-
tífico, literario, industrial o de fumento en 
el país, a voluntad del doctor Aguilar,quien 

Adlllinisirsuor ue la v ana uu nuuoua uo 1 | . . . , . - - . - - - „ — — 
gotá, para qne sean mantenidas en depóaito pondedor incurso on una multa de eeta clase, 
a diaposiciou de la Secretaria de Hacienda. el Presidente o Gobernador dol Estado o 

Art. 4 . ° La venta de estampillas se hará : Prefecto dal Territorio dará aviso al Ada l i -
en la oapital de la República por el Adminia- nistrador-contador de la Dirección de Correo* 
trador-oontador de la Direooion jeneral de de la reaolucion adoptada, da la cuantía d e 
ourreos ; en laa capitulen de loa Eatados i de la multa i del empleado a quien se ha encar-
lo* Territorios nacionales por los Adminis gado de haoerla efectiva, a efecto de que ae 
tradore* prinoipalee do Hacienda nacional, , tome ratón en la cuenta jeneral, de todas las 
i en los demaa lugares en que haya estafeta mullas qne debeu iecau lata* en el curso del 
nacioual de correos, por lo* Administradores año por falta du oumpliuiiento del articulo 6 . ° 
subalterno* do l laoieuda. Igual' ariao se dará a la eapreaada oficina 

Art 5 ° En los lugares de alguna impor- , por los empleados que, en cumplimiento del 
taocía en que po haya Administradores de arlioulo 11, declarou a los inferiorea incurao* 
Hacienda nacional, i que a juicio del reapccti- eu la multa qne en él ae aeñala para el caao 

~~ j „ , j U 0 admitan sin estampilla los d o c u m e n -
to» o escrito* qne deban llevarla oon f o rme 
a la lei. 

Art. 12. El Director de la Contabilidad j e -
neral reglamentará la manera de llevar la 
cuenta de ostampillas de timbro naoional por 

vo Preoideuteo Gobernador del Estado o P ío 
Art 4 ° S o obataute lo dispuesto en |o* ( r e t l ) , j 0 j Territorio, sea convenientu estable-

cer una oficina do oapendio de estampillas, di-
choa funoiouario* designarán el emploado del 
Estado o del Territorio , respectivamente, que 
deba oncargarse del espundio, haciéndole . 
prestar una fianza proporcional al manejo de | los empleados o paiticu aro» oucargados de 

Poder Legislativo. 
L E I 66 DK 1880 

( 1 3 D E J U L K R ) , 

por la cual ae inhiba de cierta responsabilidad a un 
empleado público. 

El Congreso dé loi Étladot Unidoi di Colombia 

Articulo único. Inhíbese al señor Didaoio 
R. Delgado de la re*ponsabilidad eu que ha-
ya podido incurrir, por el hecho de haberse 
separado ain licencia en el año anterior, del 
deatino de Contador de la'Ofioina jeneral de 
Cuenta*, i por el de haber tomado parte, 
en el miamo año, en los trastornos del órdeD 
públioo del Estado soberano del Tolima, 
siendo dioho señor Delgado empleado na-
oional. 

En oontecuencia se suspenderá o sobre-
seerá en el procedimiento judioial que se 
haya instruido contra dicho señor por loa 
hechoa mencionados. 

Dada en Bogotá, a doce de jo l io de mil 
ochocientos ochenta. 

El Preaidonte del Senado de Plenipoten-
ciario*, M. M. CASTRO. 

El Presidente de la Cámara d* Represen-
tante», 

B I C A B D O N U S E Z . 
v— 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciario*, • Julio E. Pérez. 

El Seo re ta rio de la\)ámara de Repreaen-
tanta*, 

Antonio Jo*» Bettrcpo. 

Pe-der Ejccutiro «aeioaoJ.—Bogotá, 13 de ju-
lio de 1880. 

Pcblíqneee l ejeoútaie. 
E l Presidenta de la Union, 

( L . 8 . ) R A F A E L N U Ñ E Z . 

El SeoretaHo de Instrnooion públioa, e n -
cargado del Despacho de Gobierno , 

M . A H A D O B F I E B B O . 

Publiqueae i ejeoútese. 
El Presidente de la Union, 

su espeudio conforme al presente decreto. 
Dado on Bogotá, a 13 de ju l io de 1880. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario del Te -oro , encargado del 

Despaoho de Hacienda, 
S I M O * D I H E H B E K A . 

LICENCIA solicitada por el Procurador jeneral da 
I la Nación. 

Ciudadano Presidenta de la Union. 
Por motivos de familia necosito aaaentar-

, , , „ . , , _ . me de la capital ; i os suplioo me conoedaia 
al empleado de Haciendk d e q u e deban de- ^ ' - r -

i corrientes inclosjve, para separarme 
del ejeroioio de laa fonoiones de Procurador 
jeneral do la Nación, que actualmente dea-
ompeño. ~ 

Bogotá, 12 de jul io de 1880. 
M A T Í A S H E B H K I I A . 

Driparho de Gobierno.—Bogotá, julio 13 
de 1880. 

Concédete la licencia qne se solioita; i 
para llenar la v*oaute llámese al segnndo 
suplente, por hallarte en Medellin el primero. 

Comuniqúese i publi^oese. 
El Secretario de Instrucción pública, en -

cargado dol Despacho de Gobierno , 
M . A B A D O B F I K K B O . 

fondo* quo haya de tener eu el curao de 
puede aceptar o nó eeta desiguaoiou, o oum- \ U D a ¡ l l , 
plir la comiaion do que hablan los aitioulo» I Parágrafo. Si por cualquier motivo so 
1 ° i 2 ° juzgaro mas conveniente encargar dél eapen 

Art. 5.° Para loa efectos económicos do dio en dichos lugares a un partioular, el l 're-
esta lei, se considerarán incluidas eu el gideute o ü o b e n . a d o r del 'Estado o Prefecto 
Presupuesto de gasto» respectivo las canti- j del Territorio designará un individuo de 
dades a que ella ae refiere. responsabilidad para que se eucargue de la 

Art 6.° Sanoionada que sea o»ta lei, el operación, exi j iéudole una fianza couio a los 
l 'odor Ejecut ivo dispondrá lo ouuveniMile empleado*del Estado o t err i tor i o de que trata 
para que comience a cumplirso inmediata- artíoulo. 
mente. En umboa casos so dará aviso do la desig-

Dada en Bogotá, a trece de jul io de mil nación hacha, a la Secretaría de Hacienda i 
ochocientos ochouta. al empleado de Hacienda d e q u e deban d e - . , . . - -

El Presidente dol Senado de Plenipoten ^ J e r como su^alternos los empleados del 'l<=eD<"» P<>f doce días, contados desde el 19 
oiarios. Estado o Territorio o particulares designados. 1 d® l o í 

' M. M CASTBO. 6.° Los empleado* nacionales o de loa 
El Preaídeuto de la Cámara do Reprosou- Estados que verifiquen el espendio de están.-

tantea, \ pillas de timbro, toudrán derecho a un diez 
RIOAIDO NUÜEZ. > por ciento del producto de las ventas; i los 

El Secretario del d<nado de Plenipoten. P»'t.iouUro. que ae designen con forme al 
oiarios parágrafo del articolo anterior, al quince 

Julio E Piret Paciento 
. A l t . ' . 0 A los manifiestos, factura* i d e . 

El SecreUrio d e / a Cámara de Represen- documento» que, couforme.a laa leyes, 
deban espedirse o certificarse por los Cónsules 

Antonio Jo$¿ Beitrepo d<) ) . j { e f , ¿b l i ca por duplicado o triplioado, i 
— do los cuales solo un ejemplar so presenta en 

Poder EjecuUto nacional.—Bogotá, 14 d* julio '•» Adnanaa u otra oficina, rio adherirán los 
de 18<>0, Cónsules las estampíllss ni exijiráu que se 

le* aJhierau al espedirlos o certi f icarlos; pero 
el ejemplar que deba preaentarse a la aduana 
u otra oficina por cuenta del interesado, 

( L . S . ) R A F A E L N U Ñ E Z . llevará adheridas tanta» estampillas cuantos 
El Secretario de lnatrncc iou pública, en- foan los ejemplares que so espidan o certifi 

cargado del Despacho de Gobierno , — — i - i— 

37- i ' .5 . 

M . A X A O O B F I E B B O . 

Podfer Ejecutivo. 

quen según la lei. 
Art. 8 ° Siempre qne un eapendedor de 

estampillas de timbre juzguo quo las que 
tiene en au poder no son suficientes para el 
trimestre siguiente, pediiá l a sque le fallen 
al empleado que debe proveerlo de ellas,oon 
la antioípacion necá-aria para qne eu ningún 
caso tenga que habilitar papel con la nota de 
que.tTata«l artíoulo 6 ° de la lei. 

, Solo esta petición anticipada puede líber 
tarlo do la multa que el mismo articulo l e -

DKCRETC) N U M E R O 569 D E 1880 

FL3 DE JULIO, ) , 

en ejecución de la lei iú del presante año. 

El Preiideule delc$ Ettadot Umidon de Colombia, | ñala al que ses reipousable d r í a habilitación 
En cumplimiento de lo dispuesto en los d « P»P«' H ^ ' V ® " " " T " " ' , , 

articulo* 4!», 6 . ° i 7.» d* la lei 46 del 00. Í ' T d ' r o 0 , a » l " m , : ° 0 ' g * T " 
rrientaaño final del artículo 6. de la leí, todo eapende-

dor de ealampillas qne habilite papel e f ten-
DECBITA : d iéndole la Dota que proacribe díoho artículo, 

Art . 1.° E l Seoretario de Hacienda proce- dará cuenta por el próximo oorreo siguiente 
derá inmediatamente a oelebrar contrato, oon al Presidente del Pastado o Prefecto del T e 
persona dp notoria probidad i responsabili- ( rrítorio nacional respe tive del hecho oenrri -
dad, para la edqoíaieion del número de ¡ do, asi como también de) número do hojea de 
eatampilla* de timbre que ae j o tguén necesa- j papel que ha habilitado i de la circunstancia 
risa para diatribuir a todas laa oficina* de ! do haber pedido oportunamente la» ostampi 
espeudio, a fin de qne estén provista* el dia 
1. de setiembre próximo, para lo cual rt 

J dUtribuirán oon la debida antioipacion. 

lias necesarias al empleado que de1)Uproveer-
lo de ellas, hecho qne comprobará con laoopia 
de la nota en qne la* pidió. 

Secretaria d,e Gobierno-
M A N I F I E S T A 

del Preaidenle de Bo/ac* a r¿s conciudadanos 
del Estado. 

Deapues de haber ejercido durante tre* 
mesea la Seorotaria de naoienda de la Union , 
con la cual tuvo a bien honrarme el ilnatre 
oiudadano que, con honradez, acierto i p a -
triotismo, dirija actualmente la Administra-
ción nacional, me he encargado nuevaméff -
Eatado. 
te lioi dol ejeroioio del Poder Ejecut ivo del 

Veugo , pues, entre vosotro* a conl inoar 
la labor emprendida el 1 . ° de dioíkmbre do 
1877, en la cual perseveraré, mediante el 
favor de la Providencia i el de vuestro pa-
triótico apoyo, oon áuiino determinado a 
realizar el engrandecimiento d e rata impor- , 
tanto sección de la República, q u e aloanxa-
remos, sí *ab*mp* ser pacientes i esperar, 
oon la difusión constante i orecienta de la* 
luoes I el ausilio de la* empresa* material a*, 
00 via de oomplementaoion próxima. 

Debemo* confiar en que éstas, despu** de 
J a * Derturbacionea i contrariedades qae ha-
l bian esperimentsdo a virtud de canaaa q u o 


